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finitivas de aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa 
Temporal de Enfermera y contra Resolución de 10 de 
septiembre de 2007, de la misma Dirección General, 
por la que se desestima recurso potestativo de reposi-
ción formulado contra la anterior. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un Ìndice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante 
el Órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 
8 de enero de 2008. El Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional. Fdo: Rafael Burgos Rodríguez». 

Atendiendo al cúmulo de proceso pendientes, por 
el Órgano Jurisdiccional se señalará la celebración de la 
vista, por su orden cuando corresponda, sin perjuicio de 
adelantar la fecha de señalamiento en virtud de los de-
sistimientos de otros procesos que se produzcan.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 720/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación 
con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, los interesados puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado 
en legal forma, haciéndoles saber que de personarse 
fuera del indicado plazo se les tendrá por parte sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Málaga, en el recurso procedimiento 
abreviado núm. 739/2007 interpuesto por doña 
María Luisa Mesa Sáez, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 8 de enero de 2008, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Málaga, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondien-
te al recurso P.A. núm. 739/2007 interpuesto por doña 
María Luisa Mesa Sáez contra la Resolución de 17 de no-
viembre de 2006, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos en la Bolsa Temporal de Enfermera 
y contra Resolución de 17 de septiembre de 2007, de la 

misma Dirección General, por la que se desestima recur-
so potestativo de reposición formulado contra la anterior. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados 
en dicho expediente para que puedan personarse ante 
el órgano jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 
8 de enero de 2008. El Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional. Fdo: Rafael Burgos Rodríguez». 

Quedando las actuaciones en espera del señalamiento 
de vista, que se acordará con posterioridad, de conformi-
dad con lo ordenado por el citado Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo, P.A. núm. 739/2007.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 78 en relación 
con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, los interesados puedan comparecer y per-
sonarse en el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en 
legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y que, de no hacerlo oportunamente, continua-
rá el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.  

Sevilla, 8 de enero de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla, en el recurso procedimiento 
abreviado núm. 639/2007 interpuesto por doña 
María José Cabello Tapia, y se emplaza a terceros 
interesados.

En fecha 8 de enero de 2008, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 2 de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso P.A. núm. 639/2007 interpuesto por 
doña María José Cabello Tapia contra la Resolución de 
17 de julio de 2006 (BOJA num. 144, de 27 de julio), 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del SAS, por la que se aprueban las listas defini-
tivas de aspirantes admitidos y excluidos en la Bolsa de 
Empleo Temporal de las Especialidades de Facultativos 
Especialistas de Área.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran.


